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Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número catorce del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, reunido el día veinticuatro de Abril del año dos mil
diecinueve.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día veinticuatro de Abril del año dos mil diecinueve, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Se }:lizo
constar que por cuestiones técnicas, no hubo luz eléctrica al inicio
y conclusión de la presente Sesión, en las instalaciones de este
Tribunal; por 1o que no fue posible dejar registro de audio y video
de la misma; 1o anterior, para los efectos legales conducentes.

Acto continuo, se procedió al pase de lista de los Magistrados
Integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, por
conducto de la Secretaria General de Acuerdos:

Maestro en Derecho Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de
la Primera Sala de Instrucción. Presente.

Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Ctaz, Magistrado
Titular de la Segunda Sala de Instrucción. Presente.

Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción. Presente.

Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Adminístrativas. Presente.

Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzâlez Cetezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administratívas. Presente.

La Secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes los cinco Magistrados
Titulares que integran el Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez qrte había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día veinticuatro
de Abril del año dos mil diecinueve.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a 1o dispuesto por
los artículos L2, 15 fracción III, Vil, VIII, L6, 17, 18, 32 fracción I,
33 fracciones I, III, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 9 inciso a) del glamento Interior del
Tribunal de 1o Contencioso Administrati del Poder Judicial del

Salón de Plenos delEstado de Morelos, se reunieron en e
Tribunal de Justicia Administrativa del
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Sesión Ordinaria número catorce

Ciudadanos Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente y Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; Maestro en Derecho Martín
Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción;
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción; Doctor en Derecho Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción; Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y Licenciada Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y
dio fe, poniendo a consideración de los Señores Magistrados el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del orden
del Día de la sesión ordinaria número catorce del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del día veinticuatro de Abril del a-ño dos mil diecinueve.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/laS/I8Ol2Ol7 promovido por   a
través de    en
contra del Municipio de Coatlán del Río, Morelos, a través o
por conducto de su Síndico Municipal.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/laS/L26|2OLB promovido por  

 a través de   
 en contra del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos y Otros.
5. Aprobación de Resolución que presenta el Magrstrado Titular

de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAI 1aS/ L6O /2OI8 promovido por  

 en contra del Presidente Municipal Constitucional
de Jiutepec, Morelos y Otro.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/ laS /2I3 l2OI8 promovido por   

 en contra del Director de Mercados de la Secretaría de
Tfrrismo y Desarrollo Económico del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|IaSl22T /2018 promovido por  

 en contra del Fiscal General del Estado de Morelos
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8. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|LaSl256l2OL8 promovido por  
en contra del Presidente Municipal de Temixco, Morelos y
Otro.

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/IaS/267 /2OI8 promovido por  
en contra del Fiscal General del Estado de Morelos y Otros.

10. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAI laS 136 l2OI9 promovido por   
en contra de Martín Vâzqwez Villanueva, Oficial de la Policía
de Trá,nsito Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano
Zapata, Morelos.

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|laS/ I5512018 promovido por 

 en contra de la Procuraduría Fiscal del Estado de la
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal y Otros.

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/laS/ l88l20 18 promovido por  

r en contra del Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos y Otros.

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el exp e número
TJAI laS 16 /2OI8 promovido por  

e en contra del Policía Raso, Jaime Salgado
Magaña, en su carácter de Policía Vial, adscrito a la
Dirección General de Policía Vial de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el e  número
TJA/ laS l2 l2OI8 promovido por  

   en contra de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública y Otro.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número

JA/IaSl243l2OI8 promovido por  
  en contra del Tesorero Municipal del H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal,
TJA/ LaS /254 /2OI8 promovido por

el expediente número

contra de Luis Alberto Ocampo as, en su carácter de
Moto Patrullero y /o Agente Vial,
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Sesión Ordinaria número catorce

General de Policía Viat de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otro.

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAllaS/257 /2OL8 promovido por 

a en contra del Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos.

Segunda Sala

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAl2aSlI3T /2OI8 promovido por  

o en contra del Director General de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del Gobierno del
Estado de Morelos.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS /II7 /2OL7 prornovido por   en
contra del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos y Otros.

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS/14312018 promovido por   en
contra del Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de la
Policía Vial de la Secretaria de Seguridad Ciudadana del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, con número de
identificación 13688.

2L. Aprobación de Resolución que presenta eI Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS /I2O/2018 promovido por 
en contra de la Procuradora de Protección al Ambiente del
Estado de Morelos.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS lL4Ol2018 promovido por  

z en contra del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otro.

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magrstrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS lI42l2O17 promovido por   en
contra del Titular de la Secretaría de Seguridad Pública,
Tránsito, Protección Civil y Rescate Municipal de Jiutepec,
Morelos y Otros.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS 18812017 promovido por  en
contra del Elemento de la Policía Vial, adscrito a la Dirección
General de la Policía Vial de la Secretaría de Se
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Ciudadana de Cuernavaca, Morelos, de nombre Víctor Lopez
llyf.atttnez, con número de identificación 13258.

Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS 17912018 promovido por   en
contra del H. Ayuntamiento Municipal de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

26. Aprobación de Resolución qLre presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS l126l2018 promovido por  

  ., en contra del
Coordinador de Inspección, Sanciones y Procedimientos
Administrativos de la Secretaría de Desarrollo Sustentable
del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS lIO2/2018 promovido por    en
contra del Coordinador de Inspección, Sanciones y
Procedimientos Administrativos de la Secretaría de Desarrollo
Sustentable del H. A¡rntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otros.

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, n el expediente número
TJA/2aS /97 /2OI8 promovido por  

 en contra del Gobernador del Estado de Morelos y
Otros.

Tercera Sala

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS 45 /2OI8 promovido por  

z, también conocido como  
 erL contra del Secretario de Movilidad y

Transporte del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos y Otros (aplazado).

30. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS / 6/ 7 promovido por  
G  s en contra del Tesorero Municipal de
Cuernavaca, Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo
número 538 / 2Ol8 (aplazado).

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS /I9I/2OI8 promovido por  

  en contra del Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos Otros.

32. Aprobación de Resolución que pre ta el Magistrado Titular
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TJA/3aS I I93 /2018 promovido por   
 en contra del Agente de la Policía Vial, adscrito a la

Dirección General de la Policía Vial de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos
y Otro.

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS 1223/2O18 promovido por  en
contra del H. Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos y Otros.

34. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS l2OL8 promovido por  

  ., en contra de la Dirección de
Protección Ambiental del H. Ayuntamiento de Xochitepec,
Morelos.

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS lL76l20 18 promovido por   

 en contra del Secretario de Desarrollo Económico del
H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Otros.

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número

. TJA 3aS / 178 /2018 promovido por  
a en contra del Tesorero Municipal del H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera SaIa de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS lI85/2OI8 promovido por  
en contra del Secretario de Movilidad y Transporte del
Gobierno del Estado de Morelos y Otros.

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de Ia Tercera Sala de este Tribunal, en el expedie úmero
TJA/3aS l2I7 /2OI8 promovido por   

 en contra del Policía Raso adscrito a la Dirección
General de Policia Vial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros.

39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
579 /19-24-0l-6 promovido por  de la
Puente en contra del Encargado de Despacho de la Dirección
General de Inspección del Trabajo en el Estado de Morelos
(analisis de competencia por declinatoria de la SaIa Regional
de Morelos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa).

4O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS lI95l2O18 promovido por  

  en contra del Secre
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Desarollo Sustentable del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otro.

41. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS l2l3l2O18 promovido por  

 en contra del Agente de Tránsito de la Secretaría de
Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad Municipal de Jiutepec,
Morelos y Otros.

42. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS /2I5l2Ol8 promovido por   

 en contra del Policía Raso adscrito a la Dirección
General de Policía Viat de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

43. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS /229 l2OI8 promovido por  

 en contra del Agente adscrito a la Subdirección de
Tránsito de la Dirección General de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal del H. Ayuntamiento de Tepoztlán,
Morelos y Otro.

44. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS/I7O/2018 promovido por  

 en contra del Secretario de Movilidad y Transporte
del Gobierno del Estado de Morelos y Otros.

Cuarta Sala

45. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4aS /lOI /2O promovido por

    en contra del
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano
Zapata, Morelos y Otros.

46.. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eD el
expediente número TJA/4aSERA/0O4 l2OL8 promovido por

 en contra del Consejo de Honor y
Justicia de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del
Estado de Morelos.

47. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4aSERA/03812OL8 promovido por

  erl contra del Consejo de
Honor y Justicia de la Comisión Estatal de Seguridad Pública
del Estado de Morelos.

48. Aprobación de Resolución que presen el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada
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expediente número TJA/4aSERA/006/2017 promovido por
   en contra del Consejo de Honor y

Justicia de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del
Estado de Morelos.

49. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/4aSERA/OO7 /2OI7 promovido por

  en contra de los CC. Integrantes del
Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos.

5O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, êfl el
expediente número TJA/4aSERA/O2O /2OI8 promovido por

   en contra del Consejo de Honor y
Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito
Municipal de Yautepec, Morelos.

QuÍnta Sala

51. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, et el
expediente número TJA/SaSERA / O42 /2O18-JDN promovido
por  en contra del Presidente del
Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública y Otro.

52. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJA/SaS/128/2OI7 promovido por 

 en contra del Presidente Municipal de
Xochitepec, Morelos y Otros. En cumplimiento de Amparo
Directo número 252 / 2OI8.

Asuntos Jurísdiccionales Diversos

53. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta aI Pleno el
Oficio número TJA/DA|O47 l2OI9 de fecha nueve de Abril
del ano dos mil diecinueve, que suscribe la C.P. Piedad Nabor
Mondragón, Jefa del Departamento de Administración del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
por el que envía copia fotostática del diverso Oficio número
943612019 del tres de Abril del año en curso, signado por el
Licenciado Horacio Hernández Sotelo, Secretario del Juzgado
Quinto de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el Estado
de Morelos, mediante el cual notifica la sentencia del
veintinueve de Marzo del dos mil diecinueve, dictada en el
juicio de amparo indirecto número 1625l2OI8 promovido por
Patricia Adriana Arlrza Cuellar en contra de este Tribunal y
Otros; misma que determinó sobreseer el juicio. Lo anterior,
para los trá,rnites que se le indiquen.

54. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al
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Oficio número TJA/DA lO49l2O19 de fecha once de Abril del
año dos mil diecinueve, que sLrscribe la C.P. Piedad Nabor
Mondragón, Jefa del Departamento de Administración del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
por el que envía copia fotostática del diverso Ofrcio número
B-759 del diez de Abril del año en curso, signado por el
Licenciado Erik Iván Rodríguez Sánchez, Secretario del
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el
Estado de Morelos, mediante el cual realiza un requerimiento
dentro del juicio de amparo indirecto número 166 /2OI9
promovido por el Licenciado Guillermo Arroyo Cruz en contra
de este Tribunal. Lo anterior, para los trámites que se le
indiquen.

55. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
Oficio número 987412019 de fecha dieciséis de Abril del ano
dos mil diecinueve, que suscribe el Licenciado Luis Daniel
Domínguez Lopez, Secretario del Jwzgado Octavo de Distrito
del Décimo Octavo Circuito en el Estado de Morelos, a través
del cual notifica el acuerdo de diez de Abril del ano dos mil
diecinueve, emitido por la Ministra Instructora Yasmín
Esquivel Mossa de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, dentro de la Controversia Constitucional número
I48 l2OI9, interpuesta por Micaela Sánchez VéIez, en su
carácter de Síndica Municipal de Cuautla, Morelos. Lo
anterior, para su conocimiento y efectos legales conducentes.

56. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
Oficio número I2LO9 l2OI9 de fecha dieciséis de Abril del
año dos mil diecinueve, que suscribe la Licenciada María del
Rosario García Jirnénea Secretaria del Juzgado Tercero de
Distrito del Décimo Octavo Circuito en el Estado de Morelos,
a través del cual notifica el acuerdo de diez de Abril del ano
dos mil diecinueve, emitido por la Ministra Instructora
Yasmín Esquivel Mossa de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en el incidente de suspensión, deducido de la
Controversia Constitucional número L48l 2019, interpuesta
por Micaela Sârchez Yêlez, en su carácter de Síndica
Municipal de Cuautla, Morelos. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales conducentes.

Asuntos Administrativos

57. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
escrito de cinco de Abril del año dos mil diecinueve, que
suscribe la Licenciada Viridiana Arzate Sandoval, por el que
solicita el pago del proporcional de vacaciones
correspondiente al segundo vacacional del ejercicio

ue dicha prestación fue
Lo anterior, para su

fiscal dos mil dieciocho, toda
devengada por la promovente.
conocimiento y efectos legales a
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58. El Licenciado en Derecho Manuel García euintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta aI Pleno el
escrito de nueve de Abril del ano dos mi diecinueve, que
suscribe el Licenciado omar Romo Pêrez, en su carácter de
Actuario adscrito a la Quinta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por medio del cual
solicita licencia hasta por u.n término de seis meses,
contados a partir del día dos de Mayo de la presente
anualidad. Lo anterior, ptrâ su conocimiento y efectos legales
a que haya lugar.

59. El Licenciado en Derecho Manuel García euintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al pleno el
escrito de veintidós de Abril del año dos mil diecinueve, qu.e
suscribe el Licenciado Vidat Gonzalez Linares, en su carácter
de Oficial Judicial nA", adscrito a la Segunda Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, a través del cual solicita el pago de la
parte proporcional de aguinaldo devengado del primero de
Enero al veintidós de Abril del ano dos mil diecinueve, por así
convenir a sus intereses. Lo anterior, para su conocimiento y
efectos legales conducentes.

60. El Licenciado en Derecho Manuel García euintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al pleno el
escrito sin fecha, que suscribe la ciudadana Fernanda
Maryle Alonso Martinez, por el que solicita formalmente la
terminación anticipada del contrato de honorarios que tenía
con este Órgano Jurisdiccional, al puesto que venía
desempeñando como Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita
a la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, con efectos a partir del treinta de Abril del
año dos mil diecinueve; por así convenir a sus intereses. Lo
anterior, para su conocimiento y efectos legales procedentes.

61. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
escrito de veintitrés de Abril del ano dos mi diecinueve, que
suscribe el Licenciado Jorge Luis Dorantes Lira, en su
carácter de Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por el que solicita una licencia con goce
de suelo de los días trece al diecisiete de Mayo de la presente
anualidad; para atender asuntos personales. Lo anterior,
para su conocimiento y efectos legales conducentes.

62. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
Oficio número TJAIS".SERA /I8912019 de fecha veintidós de
Abril del año dos mil diecinueve, que suscribe el Maestro en
Derecho Joaquín Roque Gonzafez Cerezo, Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, mediante el cual solicita la apro
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diversos nombramientos y contrato de prestación de servicios
que enlista; esto con fundamento en los artículos 18 inciso
A), fracción IV y 28 fracción XIV de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar.

63. Asuntos Generales.

64. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria número catorce del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
veinticuatro de Abril del ano dos mil diecinueve.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y
dispensa de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria
número catorce del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, del día veinticuatro de Abril del ano dos mil
diecinueve.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García Quinta¡ar,
preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación a este punto del orden del
día; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación y
dispensa de la lectura del orden del día.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaron los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional, respecto de la aprobación y dispensa de
la lectura del orden del día; quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo; por lo que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la aprobación y dispensa de la lectura del orden del
día de la Sesión Ordinaria número catorce del P1eno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
veinticuatro de Abril del año dos mil diecinueve. Lo anterior, para
los efectos legales a que haya lugar y de conformidad a lo
establecido en los artículos 4, 16, 17,18 fracciones VI, XII, XVI y
26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y 13 del Reglamento Interior del rribunal.

Funto tres del orden del día.- bación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/Ia / I8O /2OI7 promovido por
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 en contra del Municipio de Coatlán del Río, Morelos,
a través o por conducto de su Síndico Municipal.

En el desatrogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios at respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/las/L8ol2oL7; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformiaa¿ a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General d.e Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Funto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAllas/ 126/2018 promovido por

    a través de  
   en contra del H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/1aS/L26I2OI8; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgénica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su notifîcación
correspondiente.

Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magrstrado Titular de la Primera SaIa de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ laS/ 160 /2OI8 promovido por

  en contra del Presidente Municipal
Constitucional de Jiutepec, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenÍan alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAllaS/16O12018; mismo que se aprobó por u.nanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16
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T JA Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
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DELEsÍADoDEl\iloRE-os expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ. Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

hrnto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ IaS l2I3 /2OI8 promovido por

   en contra del Director de Mercados
de la Secretaría de T\.rrismo y Desarrollo Económico del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/IaS/213/2O18; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su. vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Megstrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ IaS /227 l2ol8 promovido por

  en contra del Fiscal General del
Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
preguntó a los Magrstrados integrantes del Pleno, si tenían alguna
observación que hacer en relación at proyecto de cuenta. En
atención a ello, el Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzâlez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada,
anunció que emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en rlso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que, de igual
manera, emitirá un voto concurrente en el asunto que nos ocupa.
Por lo tanto, sometió a votación
resolución del expediente número
aprobó por unanimidad de votos,
los Magistrados Titulares de
Especializadas.

la bación del proyecto de
aS/227 /2OI8; el cual se
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Enseguida, la secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados integrantes del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/rasl227 /2org, quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo
por cu€u1to al fondo del asunto; con los votos concurrentes que
anunciaron que emitiráur los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas; por lo tanto, tuvo cinco votos a favoi.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad d.e cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJAIIaS/227 /2OL8, con los votos concurïentes del Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magisfl¿de Titular de la
cuarta sala Especializada y Maestro en Derecho Joaquín Roque
Gonzarez cerezo, Magistrado Titular de la euinta sala
Especializada de este Tribunal; de conformidad a 1o establecido en
el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmândola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magrstrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ laS/ 256/2o18 promovido por 

 en contra del Presidente Municipal de Temixco,
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJfullasl256l2ol8; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgá'nica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de. Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
SaIa y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/IaS/267 I2OIS promovido por

 en contra del Fiscal General del Estado de
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no
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comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA|laS/267/2OI8; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmá,:rdola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAI IaS I 36 l2OI9 promovido por

  en contra de Martín Vâzquez
Villanueva, Ofrcial de la Policía de Tránsito Municipal del H.
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron qLre no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJAI IaS 136 l2OI9;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sata de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1as/ L55 /2or8 promovido por

  en contra de la Procuraduría
Fiscal del Estado de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo
Estatal y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA|laS/ l55l2OlS
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria de Acuerdos con quien

sta turnó el expedienteactuaron y dio fe, quien mediante
respectivo a la Secretaría de Estudio
su vez al Actuario de la Sala para su

ta de la Sala y ésta a
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hrnto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ las/ r88 /2or9 promovido por

r en contra del presidente
Municipal del H. Ayuntamiento de cuautla, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
cuenta. En atención a ello, el Doctor en Derecho Jorge Alberto
Estrada Cuevas, Magrstrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, manifestó que emitirá un voto en contra en el
presente asunto.

De igual forma, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, indicó que también emitirá un voto en contra en el
asunto que nos ocupa.

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA|las/r88/2018; el cual se aprobó por mayoría d.e tres votos,
con los votos en contra de los Magistrados Titulares de la Segunda
y Tercera Salas de Instrucción.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaton los Magistrados integrantes del pleno de este
Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/laS/I88/2olB; siendo el
siguiente: los Magistrados Titulares de la primera sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron sìr.
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así los
Magistrados Titulares de la segunda y Tercera salas de
Instrucción, quienes votaron en contra; por lo tanto, tuvo tres
votos a favor y dos votos en contra.

Por 1o anterior, el Pleno aprobó por mayoría de tres votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/ las/ r88l2or8, con el voto en contra de los Magistrados
Titulares de la Segunda y Tercera Salas de Instrucción; de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ras/2I6/2o18 promovido por 

 en contra del Policía Raso, Jaime Salgado
Magaña, en su carácter de Policía Vial, adscrito a la
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General de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios aI respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA|LaSl2I6/2OI8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
slr vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Rrnto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAI LaS /23612OL8 promovido por

     en contra de la Comisión
Estatal de Seguridad Pública y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios at respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJAI laS 1236 l2OI8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó eI expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Rrnto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ laS l2a3l2OI8 promovido por 

    en contra del Tesorero Municipal del
H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En el desatrogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resoluciórL; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios aI respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/laS/243/2OI8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artí
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respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto diecisêis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/ laS /25a /2OI8 promovido
por  en contra de Luis Alberto Ocampo
Barajas, en su carácter de Moto Patrullero y /o Agente Vial,
adscrito a la Dirección General de Policía Vial de la Secretaría de
seguridad ciudadana del Municipio de cuernavaca, Morelos y
Otro

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/raS/254/2or8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/IaS/257 l2OI8 promovido
por     en contra del Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, solicitó que se aplazar:a el presente asunto del
orden del día.

Por consiguiente, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó a los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar el proyecto
de resolución del expediente número TJA|laS/257 /2OI8; la que
se aprobó por unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaton los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación de la petición
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formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, ptrâ aplazar la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA|IaSl2ST l2OI8; quienes
expresaron su conformidad con la propuesta planteada y
emitieron su. voto a favor de la misma; por 1o que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/ LaS/257 /2OI8, promovido por  

 en contra del Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos; a razon de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y,
en su momento, llevar a cabo la firma coffespondiente. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4
fracción III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el Estado
Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por disposición
expresa de su artículo 7.

Punto diecÍocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAI2aS / I37 l2OI8 promovido
por  en contra del Director General
de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
aclaración de resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que
al no haber comentarios al respecto, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2aS/I37 l2OI8 mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAI2aS/ 117 /2OI7 promovido
por   en contra del H. Ayuntamiento de
Cuautla, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del ord del día, el Magistrado
tegrantes del Pleno, siPresidente, preguntó a los Magistrados

tenían alguna manifestación que hacer
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resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que aI no haber
comentarios aI respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2aS /Lr7 /2oIT
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veinte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS / La3 l2orï promovid.o
por   en contra del Agente de Tránsito
adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Secretaría de
seguridad ciudadana del H. A¡rntamiento de cuernavaca,
Morelos, con número de identificación 13688.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios at respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2aS /I43/2or9
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAl2aS / I2O /2018 promovido
por  en contra de la Procuradora de
Protección al Ambiente del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, el Doctor en Derecho Jorge Alberto
Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, manifestó que emitirá un voto en contra en el
presente asunto.

Retomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2aS / l2O l2OI8; el cual se aprobó por mayoría de cuatro
votos, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Sala de Instrucción.
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neral de Acuerdos dio fe de la votación
ados integrantes del Pleno de este
de la aprobación del proyecto de

DB- ESTADO DE I\,Í]RE-OS resolución del expediente número TJA/2aSlI2O/2018; siendo el
siguiente: los Magistrados Titulares de la Primera y Segunda Salas
de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron
su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra; por 1o tanto, tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

Por consiguiente, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2aS /I2O/2018, con el voto en contra del Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción; de conformidad a 1o establecido
en el artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Rrnto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS I IaO /2OI8 promovido
por   et1. contra del Sistema de
Agua Potable y Alcantarillado del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2aS /I4o/2or8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto veintitrês del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS / Ia2 /2017 promovido
por   en contra del Titular de la Secretaría de
Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil y Rescate Municipal
de Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
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proyecto de resolución del expediente número TJA/2aS /L42/2TLTmismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintÍcuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAI2aS/88/2017 promovid.o
por   en contra del Elemento de la Policía
vial, adscrito a la Dirección General de la policía viat de la
secretaría de seguridad ciudadana de Cuernavaca, Morelos, de
nombre Víctor Lopez ly''attînez, con número de identificación
1 32 58.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del p1eno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2aS /gg/2oI7
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aSl79/2018 promovido
por   en contra del H. Ayuntamiento
Municipal de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2aS /7912OI8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación corre
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Punto veintisêis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS/126l2OL8 promovido
por Asociación de Colonos de    

 en contra del Coordinador de Inspección, Sanciones
y Procedimientos Administrativos de Ia Secretaría de Desarrollo
Sustentable del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por mayoría de tres votos de los Magistrados Titulares de la
Primera Sala de Instrucción; Cuarta y Quinta Sala Especialízada;
con el voto en contra de los Magistrados Titulares de la Segunda y
Tercera SaIa de Instrucción; turnar por conducto de la Secretaría
General de Acuerdos, el expediente número TJA/2aS l126/2018
promovido por    , en su carácter de

    
  en contra de la

Secretaría de Desarrollo Sustentable del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros, al Magistrado Titular de la Cuarta
Sala Especializada de este Tribunal, Licenciado Manuel García
Quintanar; toda vez que se surtió la hipótesis legal prevista en el
artículo 14 del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Poder Judicial del Estado de Morelos, en el
sentido de que el proyecto de resolución no contó con la
aprobación de la mayoría de los Magistrados, a razon de que el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción, Licenciado
Guillermo Arroyo Cntz, ponente en el presente asunto, sostuvo su
proyecto. Por consiguiente, con fundamento en el ordenamiento
legal antes citado, se determinó turnar los autos al Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, para que proceda a
elaborar un nuevo proyecto de resolución.

En ese tenor, en términos del numeral 16 de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
ordenó insertar el voto particular del Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción, en la nueva resolución que se
formule. Lo anterior de conformidad a lo establecido en los
ordinales 4 fracción I, III; 16, 18 apartado A, fracciones VI y XVI;
26,28,32 fracción I y 33 fracciones III, XI, XVI, XX y XXV de la
Ley Orgánica en comento y 5, 6 fracciones I, III, IV numeral 1; 19
fracción I; 20 fracciones I y III del Reglamento Interior del
Tribunal, así como para los efectos legales a que haya lugar

Rrnto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS I ro2l2ol8 promovido
por    en contra del Coordinador de Inspección,
Sanciones y Procedimientos Administrativos de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por mayoría de tres votos de los Magi s Titulares de la
Primera Sala de Instrucción; Cuarta y Sala Especializada;
con el voto en contra de los Magistrados Ti de la Segunda y
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Tercera Sala de Instrucción; turnar por conducto de la Secretaría
General de Acuerdos, el expediente número TJA/2aS /IO2/2OI8
promovido por David Gornez Trujillo en contra del Coordinador de
Inspección, Sanciones y Procedimientos Administrativos de la
Secretaría de Desarrollo Sustentable del H. A¡rntamiento de
Cuernavaca, Morelos, al Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, Licenciado Manuel García
Quintanar; toda vez que se surtió la hipótesis legal prevista en el
artículo 14 del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Poder Judicial del Estado de Morelos, en el
sentido de que el proyecto de resolución no contó con la
aprobación de la mayoría de los Magistrados, a razon de que el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción, Licenciado
Guillermo Arroyo Cruz, ponente en el presente asunto, sostuvo su
proyecto. Por consiguiente, con fundamento en el ordenamiento
legal antes citado, se determinó turnar los autos al Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, para que proceda a
elaborar un nuevd proyecto de resolución.

En ese tenor, en términos del numeral 16 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
ordenó insertar el voto particular del Magrstrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción, en la nueva resolución que se
formule. Lo anterior de conformidad a 1o establecido en los
ordinales 4 fracción I, III; 16, 18 apartado A, fracciones VI y XVI;
26,28,32 fracción I y 33 fracciones III, XI, XVI, XX y XXV de la
Ley Orgánica en comento y 5, 6 fracciones I, III, IV numeral 1; 19
fracción I; 20 fracciones I y III del Reglamento Interior del
Tribunal, así como para los efectos legales a que haya lugar.

hrnto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aSl97 /2018 promovido
por   en contra del Gobernador del
Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2aS/97 /2018
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Rrnto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3aSla5/2018 promovido
por  , también conocido
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 en contra del Secretario de
Movilidad y Transporte del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos y Otros (aplazado).

En el desatrogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García
Quintana-r, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, el Maestro en Derecho Joaquín
Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, manifestó que emitirá un voto particular en el
presente asunto.

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS /45/2O18; el cual se aprobó por mayoría de cuatro votos,
con eI voto en contra del Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, quien anunció que emitirá un voto particular.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaton los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/3aS laSl2OlS; siendo el
siguiente: los Magrstrados Titulares de la Primera, Segunda y
Tercera Salas de Instrucción y, Cuarta Sala Especializada,
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo;
no así el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, quien
votó en contra, anunciando que emitirá un voto particular; por lo
tanto, tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

En consecuencia, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3aS /45/2018, con el voto en contra del Magistrado Titular de
la Quinta Sala Especializada, quien anunció que emitirá un voto
particular; de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación
correspondiente.

Punto treínta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ aSla6/2OI7 promovido por 

    en contra del Tesorero
Municipal de Cuernavaca, Morelos. En cumplimiento de Amparo
Directo número 538 / 2Ol8 (aplazado).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por mayoría de tres votos de los M s Titulares de la
Primera Sala de Instrucción; Cuarta y ta Sala Especializada;
con el voto en contra de los Titulares de la Segunda y

conducto de la SecretaÁaTercera Sala de Instrucción; turnar
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General de Acuerdos, el expediente número TJA/3as /46/2017
promovido por      en contra
de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, al Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especialjzad,a d,e
este Tribunal, Licenciado Manuel García Quintanar; toda vez q.ue
se surtió la hipótesis legal prevista en el artículo 14 del
Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del Poder Judicial del Estado de Morelos, en el sentido de que el
proyecto de resolución no contó con la aprobación de la mayoría
de los Magistrados, a razon de que el Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, Doctor en Derecho Jorge Alberto
Estrada cuevas, ponente en el presente asunto, sostuvo su
proyecto. Por consiguiente, con fundamento en el ordenamiento
legal antes citado, se determinó turnar los autos at Magistrado
Titular de la cuarta sala Especialízada, para que proceda a
elaborar un nuevo proyecto de resolución.

En ese tenor, en términos del numeral 16 de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
ordenó insertar el voto particular del Magistrado Titular de la
Tercera sala de Instrucción, en la nueva resolución que se
formule. Lo anterior de conformidad a lo establecido en los
ordinales 4 fracción I, III; 16, 18 apartado A, fracciones VI y XVI;
26, 28, 32 fracción I y 33 fracciones III, XI, XVI, XX y XXV de la
Ley orgánica en comento y 5, 6 fracciones I, III, IV numeral 1; 19
fracción I; 20 fracciones I y III del Reglamento Interior del
Tribunal, así como para los efectos legales a que haya lugar.

Funto treinta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3as /lgll2or9
promovido por Jardín    en contra
del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS llgl /2OI8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Haciéndose constar que la parte actora promovió por conducto del

 , en su carácter de 
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJAl3aS/1931
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promovido por   en contra del Agente
de la Policía Vial, adscrito a la Dirección General de la Policía Vial
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS lL93l2OI8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3aSl223l2OL8
promovido por   en contra del H.
Ayuntamiento de Amacnzac, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna
observación que hacer en relación al proyecto de cuenta. En
atención a ello, el Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzâIez
cerezo, Magistrado Titular de la Quinta sala Especializada,
anuncio que emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Magistrado presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que también
emitirá un voto concì-rrrente en el asunto que nos ocupa. por lo
tanto, sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/3as 1223/2018; el cual se aprobó por
unanimidad de votos, con los votos concurrentes de los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados integrantes del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/3aS /22312OI8, quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo
por cuanto al fondo del asunto; con los votos concurrentes que
anunciaron que emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta salas Especializadas; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los au del expediente número
TJA/3aS /22312018, con los votos tes del Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar
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cuarta sala Especializada y Maestro en Derecho Joaquín Roque
Gonzalez cerezo, Magistrado Titular de la euinta sala
Especializada de este Tribunat, de conformidad a 1o establecido en
el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a sìr vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magrstrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3as/227 org
promovido por       , en
contra de la Dirección de Protección Ambiental del H.
Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García euintanar,
preguntó a los Magistrados integrantes del pleno, si tenían alguna
observación que hacer en relación al proyecto de cuenta. En
atención a ello, el Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzalez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializad,a,
anunció que emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Así también, er uso de la palabra, el Magistrado presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, expresó que formulará un
voto concurrente en el asunto que se discute. Por lo tanto, sometió
a votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3as /227 /2018; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de
la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria'General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magrstrados integrantes del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/3aS 1227/2oI8, quienes
expresaron su. conformidad y emitieron su voto a favor del mismo
por cuanto al fondo del asunto; con los votos concurrentes que
anunciaron que emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3aS 1227 /2O18, con los votos concurrentes del Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especializada y Maestro en Derecho Joaquín Roque
Gonzalez Cerezo, |r4egistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que la
parte actora promovió por conducto del Ciudadano Pablo
Alejandro Martínez Santuario, en su carácter de apoderado legal.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
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Punto treinta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3aS/I76|2OI8
promovido por  en contra del
Secretario de Desarrollo Económico del H. Ayuntamiento de
Temixco, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS l176l2OIB
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y seis del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3aS/ I78|2OI8
promovido por    en contra del
Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios at respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS I I78l2OI8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la SaIa y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y siete del orden del día.- Aprobación de
o Titular de la Tercera SalaResolución que presenta el Magistr
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS /IBs/2or9
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y ocho del orden det día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3as /2lr /2org
promovido por     en contra del Policía
Raso adscrito a la Dirección General de policía vial de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resoluciórL; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del e>cpediente número TJA/3aS l2r7 /2oL8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala pæa su notificación correspondiente.

Punto treinta y nueve del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, eD el expediente número 579 /19-24-0I-6
promovido por    en contra del
Encargado de Despacho de la Dirección General de Inspección del
Trabajo en el Estado de Morelos (análisis de competencia por
declinatoria de la Sala Regional de Morelos del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa) .

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo qrre contestaron que no. Motivo por el cual,
permaneciendo en uso de la voz, sometió a votación la aprobación
del acuerdo de análisis por el que este Tribunal no acepta la
competencia declinada por la Sala Regional de Morelos del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para conocer del
juicio número 579119-24-0I-6, promovido por 

30



4al TJA

Sesiôn Ordinaria número catorce

   en contra del Encargado de Despacho de la
Dirección General de Inspección del Trabajo en el Estado de
Morelos; mismo qu.e se aprobó por unanimidad de cinco votos de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe.

Punto cuarenta del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3 aS / I95l2Ol8 promovido
por      en
contra del Secretario de Desarrollo Sustentable del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS lI95/2OlB
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala pæa su notificación correspondiente.

Rrnto cuarenta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3aS /2I3/2OI8
promovido por  en contra del
Agente de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito
y Vialidad Municipal de Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna
observación que hacer en relación al proyecto de cuenta. En
atención a ello, el Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada,
arrunció que elaborara un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Magrstrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, indicó que también
presentarâ un voto concurrente en el asunto de mérito. Por lo
tanto, sometió a votación la aprobación proyecto de resolución
del expediente número TJA/3aS /2L3/ 8; el cual se aprobó por

concurrentes de losunanimidad de votos, con los
Magistrados Titulares de la Cuarta y
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Enseguida, la secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizatott los Magistrados integrantes del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto d.e
resolución del expediente número TJA/3as /2r3/2orï, quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo
por cu€ulto al fondo del asunto; con los votos concurrentes que
anunciaron que emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3aS l2l3/2O18, con los votos concurrentes del Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la
cuarta sala Especializada y Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez cerezo, Magistrado Titular de la euinta sala
Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en
el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y dos del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3as /2rs/2or9
promovido por  en contra del Policía
Raso adscrito a la Dirección General de Policía vial de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Municipio de Cuernavaca,
Morelos

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS /2I5/2oI8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ 3aS 1229 /2OI8
promovido por  en contra del Agente
adscrito a la Subdirección de Tránsito de la Dirección General de
Seguridad Pública y Tránsito Municipal del H. Ayuntamiento
Tepoztlán, Morelos y Otro.
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punto del orden del día, el Magistrado
los Magistrados integrantes del Pleno, si
ión que hacer en relación al proyecto de

TRTBUMT-DEJUsrcrAApMrNrsTRATrvA resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
DB-ESIADoDEMoRB-oS comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del

proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS 1229 /2OI8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

hrnto cuarenta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3aS lI7Ol2OL9
promovido por  r en contra del
Secretario de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS /I7Ol2OI8
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/4aS / OI I7 promovido por  

   en contra del Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Emiliarto Zapata, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, el Maestro en Derecho
Martín Jasso Dîaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de
Instrucción, solicitó el aplazanriento del presente asunto del orden
del día.
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manifestación que hacer al respecto; a lo que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Maestro en Derecho Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de la
Primera Sala de Instrucción, para aplazar el proyecto de
resolución del expediente número TJA/4aS/10L/2017; Ia que se
aprobó por una.nimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaron los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, püà aplazar la aprobación del proyecto de
resolución del e>rpediente número TJA/aaS /LoL/2or7; quienes
expresaron su conformidad con la propuesta planteada y
emitieron su voto a favor de la misma; por lo que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/4aS I IOL /2OL7 , promovido por  

    en contra del Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento de Emiliano zapata, Morelos y otros; arazon
de la petición que formuló el Magistrado Titular de la Primera Sala
de Instrucción de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y, en su. momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto en
los artículos 4 fracción III, 16, 17,18 apartado A, fracción XVI y
26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo IO2 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto cuarenta y seis del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magrstrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/4aSERA/OO4 /2OI8 promovido por  en
contra del Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación at
proyecto de resolución. En atención a ello, el Maestro en Derecho
Martín Jasso Díaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de
Instrucción, solicitó el aplazarriento del presente asunto del orden
del día.

Por consiguiente, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó a los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a lo que contestaron qrle no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Maestro en Derecho Martín Jasso Diaz, Magistrado
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Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, ptrâ aplazar la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/4aSERA/00a l2OI8;
quienes expresaron su conformidad con la propu.esta planteada y
emitieron su voto a favor de la misma; por 1o que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/4aSERA/OO4 l2OI8, promovido por  

 en contra del Consejo de Honor y Justicia de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos; a
razon de la petición que formuló el Magistrado Titular de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, 17, 18 apartado A,
fracción X\fI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto cuarenta y siete del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/4aSERA/038/2OL8 promovido por 

 en contra del Consejo de Honor y Justicia de la Comisión
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/4aSERA/03812O18 mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aL Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

hrnto cuarenta y ocho del orden del día.- Aprobación de
Titular de la Cuarta SalaResolución que presenta el
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Especializada de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/4asERA/006 /2oL7 promovido por   en
contra del Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron qLre no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/4asERA/006 l2or7 mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ. Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto cuarenta y nueve del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sata
Especializada de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/4asERA/OO7 /2017 promovido por   en
contra de los CC. Integrantes del Consejo de Honor y Justicia de
la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/4aSERA/OO7 12017 mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a sll vez aI Actuario de la SaIa pæa su notifîcación
correspondiente.

Punto cincuenta del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €r el e pediente número
TJA/4aSERA/O2O l2OL8 promovido por   

 en contra del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Yautepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios at respecto, sometió a votación la aprobación
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proyecto de resolución del expediente número
I J /.\ TJA/4aSERA/O2O /2OI8 mismo que se aprobó por unanimidad de

cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.
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hrnto cincuenta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJAISaSERA |O42|2O18-JDN promovido por 

 en contra del Presidente del Consejo de Honor y Justicia de
la Comisión Estatal de Seguridad Pública y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
cuenta. En atención a ello, el Doctor en Derecho Jorge Alberto
Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, manifestó que emitirá un voto en contra en el
presente asunto.

De igual forma, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, indicó que, de la misma manera, emitirá un voto en
contra en el asunto que nos ocu.pa.

Retomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5aSERA/04212O18-JDN; el cual se aprobó por mayoría de
tres votos, con los votos en contra de los Magistrados Titulares de
la Segunda y Tercera Salas de Instrucción.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/SaSERA I O42 I 20 18-JDN;
siendo el siguiente: los Magistrados Titulares de la Primera Sala
de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresa-ron
su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así los
Magistrados Titulares de la Segunda y Tercera Salas de
Instrucción, quienes votaron en contra; por 1o tanto, tuvo tres
votos a favor y dos votos en contra.

Por 1o anterior, el Pleno aprobó por mayoría de tres votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/SaSERA /O4212O18-JDN, con el voto en contra de los
Magistrados Titulares de la Se a y Tercera Salas de
Instrucción; de conformidad a lo estab en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justi
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de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto cincuenta y dos del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €î el expediente número
TJA/Saslr28l2or7 promovido por    en
contra del Presidente Municipal de Xochitepec, Morelos y otros.
En cumplimiento de Amparo Directo número 25212OI8.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer'en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/SaS /r28/2ol7
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y tres del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el oficio número TJA/DA /o47 /2org
de fecha nueve de Abril del año dos mil diecinueve, que suscribe la
C.P. Piedad Nabor Mondragón, Jefa del Departamento de
Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por el que envía copia fotostática del diverso Oficio
número 943612019 del tres de Abril del ano en curso, signado por
el Licenciado Horacio Hernández Sotelo, Secretario del Juzgado
Quinto de Distrito del Décimo octavo Circuito en el Estado de
Morelos, mediante el cual notifica la sentencia del veintinueve de
Matzo del dos mil diecinueve, dictada en el juicio de amparo
indirecto número 1625/2018 promovido por Patricia Adriana Ariza
Cuellar en contra de este Tribunal y otros; misma que determinó
sobreseer el juicio. Lo anterior, para los trámites que se le
indiquen.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el ofîcio
número TJA/DAlo47/2oLg del nueve de Abril del año dos mil
diecinueve, registrado con el número 299, suscrito por la c.p.
Piedad Nabor Mondragón, en su carácter de Jefa del
Departamento de Administración del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Así como por recibida la
copia simple del Oficio número 943612019 de fecha tres de Abril
del a-ño dos mil diecinueve, signado por el Licenciado Horacio
Hernández Sotelo, Secretario del Juzgado Quinto de Distri
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Décimo Octavo Circuito en el Estado de Morelos. En atención a su
contenido, este Órgano Colegiado se dio por enterado y tomó
debida nota de 1o comunicado por la citada servidora pública, en
el documento de cuenta, para los efectos legales conducentes. Lo
anterior, con fundamento en los artículos 4 fracción III, 16, 18
apartado A, fracciones VI, XVI de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
II del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto cincuenta y cuatro del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Oficio número TJA/DA lO49l2OI9
de fecha once de Abril del ano dos mil diecinueve, que suscribe la
C.P. Piedad Nabor Mondragón, Jefa del Departamento de
Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por el que envía copia fotostática del diverso Oficio
número B-759 del diez de Abril del a-ño en curso, signado por el
Licenciado Erik Iván Rodríguez Satl'ch.ez, Secretario del Jwzgado
Cuarto de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el Estado de
Morelos, mediante el cual reaJiza un requerimiento dentro del
juicio de amparo indirecto número 166/2019 promovido por el
Licenciado Guillerrno Arroyo Cruz en contra de este Tribunal. Lo
anterior, para los trámites que se le indiquen.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el Oficio
número TJA/DA|O49/2OI9 del once de Abril del a-ño dos mil
diecinueve, registrado con el número 3O7, suscrito por la C.P.
Piedad Nabor Mondragón, en su carácter de Jefa del
Departamento de Administración del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Así como por recibida la
copia simple del Oficio número 8-759 de fecha diez de Abril del
a-ño dos mil diecinueve, signado por el Licenciado Erik Iván
Rodríguez Sánchez, Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito del
Décimo Octavo Circuito en el Estado de Morelos. En atención a su
contenido, este Órgano Colegiado se dio por enterado y tomó
debida nota de lo comunicado por la citada servidora pública, en
el documento de cuenta, para los efectos legales conducentes. Lo
anterior, con fundamento en los artículos 4 fraccion III, 16, 18
apartado A, fracciones VI, XVI de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
II del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto cincuenta y cinco del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Oficio número 9874/2019 de fecha
dieciséis de Abril del ano dos mil diecinueve, que suscribe el
Licenciado Luis Daniel Domínguez Lopez, Secretario del Juzgado
Octavo de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el Estado de
Morelos, a través del cual notifîca el acuerdo de diez de Abril del
a-ño dos mil diecinueve, emitido
Yasmín Esquivel Mossa de la Su
Nación, dentro de la Con
I48/2019, interpuesta por Micaela
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de Síndica Municipal de Cuautla, Morelos. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales conducentes.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el Oficio
número 9874/2019 de fecha dieciséis de Abril del año dos mil
diecinueve, registrado con el número 063, suscrito por el
Licenciado Luis Daniel Domínguez Lopez, Secretario del Juzgado
Octavo de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el Estado de
Morelos, por el que notifica el acuerdo de diez de Abril del ano dos
mil diecinueve, emitido por la Ministra Instructora Yasmín
Esquivel Mossa, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
dentro de la Controversia Constitucional número I48 /2OI9,
interpuesta por Micaela Sánchez Yêlez, en su carácter de Síndica
Municipal de Cuautla, Morelos en contra del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Atento a su contenido, este
Cuerpo Colegiado se dio por enterado y notificado de la admisión a
trámite de la demanda de Controversia Constitucional número
r48l2o 19, promovida por la ciudadana Micaela sánchezvêlez, en
su carácter de Síndica Municipal de Cuautla, Morelos en contra
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
relativo a los expedientes número TJA|laS/3S/ 2Ol9 y
TJA/3aS I 30 /2OI9. Así también , ernplaza a esta autoridad
demandada Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para que dentro del plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la
notificación del proveído de cuenta, de contestación al líbelo
constitucional; requiere para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en la Ciudad de México y, requiere copia
certificada de todo lo actuado hasta el momento, en los
expedientes TJA/ laS/38/2OI9 y TJA/3aSl30/2019. Atento a su
contenido, este Cuerpo Colegiado se dio por enterado y notifîcado
de la citada Controversia Constitucional, advirtiéndose que el
núcleo fundamental de la misma, se deriva de los juicios números
TJA|laS/38/2OI9 promovido por   en contra
del Presidente Municipal de Cuautla, Morelos y Otros, radicado en
la Primera Sala de Instrucción, y TJA/3aS/3O/2019 promovido
por  en contra del H. Ayuntamiento
de Cuautla, Morelos, radicado en la Tercera Sala de este Tribunal
Jurisdiccional. Motivo por el cual, se encomendó al Magistrado
Titular de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, púã
que realice el proyecto de contestación a la demanda de la
Controversia Constitucional planteada en contra de este Órgano
Judicial, dentro del término legal que concede la Ley
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la
Constitución Federal; haciéndose llegar oportunamente al
Magistrado Presidente de este Tribunal, ptrâ eu€, como
representante legal del mismo, lo presente ante la Suprema Corte
de Justicia de la Nación y señale domicilio para oír y recibir
notificaciones en la Ciudad de México. Lo anterior, con
fundamento en los artículos 4 ftaccion III, 12, 15 fracciones I, VI,
XVI, XX, XXI; L6;18 apartado A, fracción VI, XI,XVI;26;27;32
fracción I; 33 fracciones III, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5,
fracción I, II, III del Reglamento Interior del Tribunal.
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hrnto cincuenta y seis del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Oficio número I2lO9l2OI9 de
fecha dieciséis de Abril del año dos mil diecinueve, que suscribe la
Licenciada María del Rosario García Jirnênez, Secretaria del
Jwzgado Tercero de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el
Estado de Morelos, a través del cual notifica el acuerdo de diez de
Abril del año dos mil diecinueve, emitido por la Ministra
Instructora Yasmín Esquivel Mossa de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en el incidente de suspensión, deducido de
la Controversia Constitucional número I48/2019, interpuesta por
Micaela Sánchez Vêlez, en su carácter de Síndica Municipal de
Cuautla, Morelos. Lo anterior, para su conocimiento y efectos
legales conducentes.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el Oficio
número I2lO9/2019 de fecha dieciséis de Abril del año dos mil
diecinueve, registrado con el número 065, suscrito por la
Licenciada María del Rosario García Jirnênez, Secretaria del
Jluzgado Tercero de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el
Estado de Morelos, por el que notifica el acuerdo de diez de Abril
del ano dos mil diecinueve, emitido por la Ministra Instructora
Yasmín Esquivel Mossa, de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en el incidente de suspensión, deducido de la
Controversia Constitucional número l48l2OI9, interpuesta por
Micaela Sánchez Vélez, en su. carácter de Síndica Municipal de
Cuautla, Morelos en contra del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Atento a su contenido, este
Cuerpo Colegiado se dio por enterado y notificado de la concesión
de la suspensión solicitada por la autoridad municipal actora,
para el efecto de que este Tribunal, se abstenga de ejecutar las
resoluciones gue, en su caso, se dicten en los expedientes
números TJA/1aS/38/2OI9 promovido por  
en contra del Presidente Municipal de Cuautla, Morelos y Otros,
radicado en la Primera Sala de Instrucción, y TJA/3aSl30l2}l9
promovido por  en contra del H.
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, radicado en la Tercera Sala de
este Tribunal Jurisdiccional; hasta en tanto se resltelva el fondo
del asunto. Medida cautelar que se otorgó con efectos inmediatos
y sin necesidad de otorgar garantía alguna. Lo anterior, con
fundamento en los artículos 4 fracción III; 16; 18 apartado A,
fracción VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33 fracciones III, XI, XX, XXV de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y 5, 6 fracción I y II del Reglamento Interior del
Tribunal.

Punto cincuenta y siete del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el escrito de cinco de Abril del ano
dos mil diecinueve, que suscribe la Licenciada Viridiana Arzate
Sandoval, por el que solicita
vacaciones correspondiente al

pago del proporcional de
do periodo vacacional del

ejercicio fiscal dos mil dieciocho, to
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devengada por la promovente. Lo anterior, para su conocimiento y
efectos legales a que haya lugar.

En el desatrogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito de
cinco de Abril del año dos mil diecinueve, registrado con el
número 294, suscrito por la Licenciada Viridiarta Arzate Sandoval.
Atento a su contenido, este Cuerpo Colegiado decidió turnar el
documento de cuenta, a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, ptrâ que proceda a realizat eI
análisis correspondiente, por cuanto a la petición de la
promovente, del pago proporcional de vacaciones, correspondiente
al segundo periodo vacacional del ejercicio fiscal dos mil dieciocho.
Para tal efecto, se instruyó a la Secretaría General de Acuerdos,
comunicar por su conducto el presente acuerdo al Departamento
de Administración de este Tribunal, para los trámites legales,
administrativos y fiscales a que haya lugar. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción III; 16, 18
apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracciones I, VI; 33
fracciones III, XI, XX, XXV; 40 fracciones I, III, V, XI; 42 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 5, 6 fracciones I, II, IV numerales L y 9;20 fracciones I,
III; 27 fracciones I, II, III, [V, V, VI, VII, XIII del Reglamento Interior
del Tribunal.

Punto cincuenta y ocho del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el escrito de nueve de Abril del año
dos mi diecinueve, que suscribe el Licenciado Omar Romo Pérez,
en su carácter de Actuario adscrito a la Quinta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por medio del cual solicita
licencia hasta por un término de seis meses, contados a partir del
día dos de Mayo de la presente anualidad. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito de
nueve de Abril del a-ño dos mil diecinueve, registrado con el
número 296, suscrito por el Licenciado Omar Romo Pêrez, en su
carácter de Actuario adscrito a la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su petición,
este Cuerpo Colegiado aprobó la solicitud de licencia sin goce de
sueldo al Licenciado Omar Romo Pêrez, en su carácter de Actuario
adscrito a la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal Jurisdiccional, por seis meses,
contados a partir del día dos de Mayo al treinta y uno de Octubre
del ano dos mil diecinueve. Lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 4 fracción III; 16; 18 apartado A,
fracciones V, VI, XI, XVI; 32 fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI,
XX, XXV; 40 fracciones I, III, V, XI; 42 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 43
fracción V; 45 fracción XVI, inciso e) de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos. Asimismo, se instruyo a Ia Secretaría
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qal TJA de Acuerdos, comunicar este acuerdo al Licenciado Omar Romo
Pêrez, para los efectos legales conducentes; así como a la C.P.
Piedad Nabor Mondragón, Jefa del Departamento de

TRIBUMIDEJUSTCIAADMINSTRATIVA Administración de este Tribunal, püà que proceda a realizar los
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trámites legales y administrativos a que haya lugar, de
conformidad a 1o establecido en los numerales 5, 6 fracciones I,
IV numerales L y 9; 2O ftacciones I, III; 27 fracciones I, II, XIII y 30
del Reglamento Interior del Tribunal.

hrnto cincuenta y nueve del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el escrito de veintidós de Abril del
año dos mil diecinrreve, que suscribe el Licenciado Vidal GonzaJez
Linares, en su carácter de Oficial Judicial nA', adscrito a la
Segunda Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, a través del cual solicita el
pago de la parte proporcional de aguinaldo devengado del primero
de Enero al veintidós de Abril del ano dos mil diecinueve, por así
convenir a sìr.s intereses. Lo anterior, para su conocimiento y
efectos legales conducentes.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito de
veintidós de Abril del año dos mil diecinueve, registrado con el
número 318, suscrito por el Licenciado Vidal Gonzalez Linares, en
su carácter de Oficial Judicial "4", adscrito a la Segunda Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. En atención a su petición, este Órgano Colegiado aprobó
la solicitud que se formuló, es decir, se autorizó, siempre y cuando
exista la disponibilidad financiera, el pago de la parte proporcional
de la prestación de aguinaldo devengado, correspondiente al
periodo del primero de Enero al treinta de Abril del año dos mil
diecinueve, al Licenciado vidal Gonzalez Linares, en su carácter
de ofrcial Judicial "4", adscrito a la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, por ser una prestación que la Ley le otorga por el
tiempo laborado en el presente año. Asimismo, se instruyó a la
Secretaría General de Acuerdos, comunicar por su. conducto esta
determinación al Licenciado Vidal GonzaJez Linares, para los
efectos legales conducentes; así como a la Jefa del Departamento
de Administración de este Tribunal, püà que previo los trá¡nites
administrativos, contables y fîscales, haga entrega mediante
cheque nominativo que al efecto se expida, del pago proporcional
de aguinaldo, por la cantidad que resulte del periodo citado, al
Licenciado Vidal Gonzalez Linares. Lo anterior, con fundamento
en los artículos 4 fraccion III; L2; L5 fracciones I, Xf, XVI, XXI; 16,
18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracciones I, VI; 33
fracciones III, XI, XX, XXV; 40 fracciones I, III, V, XI y 42 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 42 y 45 fracción XVII de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos y 5, 6 fraccio I, II, IV, numerales L y 9; 11
fracción III;20 fracciones I, III y 2
XIII del Reglamento Interior del Tri
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Punto sesenta del orden del día.- El Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este Tribunal,
da cuenta al Pleno el escrito sin fecha, que suscribe la Ciudadana
Fernanda Maryle Alonso Martinez, por el que solicita formalmente
la terminación anticipada del contrato de honorarios que tenía con
este Órgano Jurisdiccional, al puesto que venía desempeñando
como Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, con efectos a
partir del treinta de Abril del año dos mil diecinueve; por así
convenir a sus intereses. Lo anterior, para su conocimiento y
efectos legales procedentes.

En el desatrogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito sin
fecha, registrado con el número 32O, suscrito por la Ciudadana
Fernanda Maryle Alonso Martinez, en slt carácter de Secretaria de
Estudio y Cuenta adscrita a la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, bajo el régimen de
honorarios asimilables a salarios. En atención a su. petición, este
Órgano Colegiado aceptó la terminación anticipada del contrato de
prestación de servicios personales, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, celebrado con la Ciudadana Fernanda
Maryle Alonso Mattlnez, a partir del día treinta de Abril del a-ño
dos mil diecinueve, mismo que fenecía el día treinta de Junio del
año dos mil diecinueve. Asimismo, se instruyó a la Secretaria
General de Acuerdos, comunicar por su conducto este acuerdo al
Departamento de Administración de este Tribunal, püà los
trámites legales y administrativos a que haya lugar. Así como a la
Ciudadana Fernanda Maryle Alonso Martinez. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fraccion III; 16, 18
apartado A, fracciones VI, XII, XVI; 32 fracciones I, VI; 33
fracciones III, XI, XX, XXV; 40 fracciones I, II, III, V, XI de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 5, 6 fracciones I, IV numerales 1 y 9; 20 fracciones I, III;
27 fracciones I, II, XIII del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto sesenta y uno del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el escrito de veintitrés de Abril del
a-ño dos mi diecinueve, que suscribe el Licenciado Jorge Luis
Dorantes Lira, en su carácter de Secretario de Estudio y Cuenta
adscrito a la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por el que solicita una licencia con goce de sueldo de
los días trece al diecisiete de Mayo de la presente anualidad; para
atender asuntos personales. Lo anterior, para su conocimiento y
efectos legales conducentes.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito de
veintitrés de Abril del año dos mil diecinueve, registrado con el
número 323, suscrito por el Licenciado Jorge Luis Dorantes Lira,
en su carácter de Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrati
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del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En
atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó la solicitud
de licencia con goce de sueldo al Licenciado Jorge Luis Dorantes
Líra, en su carácter de Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a
la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal Jurisdiccional, por cinco días
hábiles, contados a partir del día trece al día diecisiete de Mayo
del ano dos mil diecinueve. Lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 4 fracción III; 16; 18 apartado A,
fracciones V, VI, XI, XVI; 32 fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI,
XX, XXV; 40 fracciones I, III, V, XI; 42 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 43
fracción V; 45 fracción XVI, inciso e) de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos. Asimismo, se instruyó a la Secretaría General
de Acuerdos, comunicar este acuerdo al Licenciado Jorge Luis
Dorantes Lira, para los efectos legales conducentes; así como a la
C.P. Piedad Nabor Mondragón, Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, pffâ qrle proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que haya lugar, de
conformidad a 1o establecido en los numerales 5, 6 fracciones I,
IV numerales I y 9; 20 fracciones I, III; 27 fracciones I, III, IV, V,
VI, VII, XIII y 30 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto sesenta y dos del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Oficio número
TJA/S".SERA/189/2019 de fecha veintidós de Abril del a-ño dos
mil diecinueve, que suscribe el Maestro en Derecho Joaquín
Roque Gonzá\ez Cerezo, Magrstrado Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, mediante el cual
solicita la aprobación de diversos nombramientos y contrato de
prestación de seryicios que enlista; esto con fundamento en los
artículos 18 inciso A), fracción IV y 28 fracción XIV de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el Oficio
número TJA/S".SERA/I89/2019 de fecha veintidós de Abril del
año dos mil diecinueve, registrado con el número 319, suscrito por
el Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su petición,
este Cuerpo Colegiado aprobó las siguientes propuestas de
nombramientos que formuló: Licenciada Yaneth Basilio Gonzâ7e2,
Auxiliar de Departamento "8", por el periodo del primero de Mayo
al primero de Octubre del a-ño dos mil diecinueve; Ciudadana
Fernanda Maryle Alonso Mar'tinez, Oficial Judicial nAu, por el
periodo del primero de Mayo al primero de Octubre del ano dos
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de servicios personales, bajo el régimen de honorarios asimilables
a salarios, con el Ciudadano Ángel David Hidalgo Ocampo,
Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, por el periodo del primero de Mayo
al treinta de Junio del año dos mil diecinueve. [¿ anterior, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción III, 16, 18
apartado A, fracciones fV, VI, X, XII, XVI; 28 fracción XIV; 32
fracciones IV, VII, X; 42 de la I-ey Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
IIII, IV números 6, 7, 13 y 14 del Reglamento Interior del Tribunal.
Asimismo, se instruyó a la Secretaría General de Acuerdos,
comunicar este acuerdo a la C.P. Piedad Nabor Mondragón, Jefa
del Departamento de Administración de este Tribunal, para que
proceda a realizar los trámites legales y administrativos a que
haya lugar, de conformidad a lo establecido por los ordinares 2o
fracciones I, III y 27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento
legal invocado.

Punto sesenta y tres del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente del Tribunal, preguntó a los Magistrados integrantes
del Pleno, si tenían asuntos generales a discutir. En atención a
ello, en uso de la voz, el Licenciado Guillermo Arroyo Cruz,
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, puso a la
consideración del Pleno, la propuesta de que el suministro de
gasolina que se asigna a las Salas de este Tribunal, sea pagado
por cada area, mediante cheque que se expida para tal fin, por la
cantidad que se tiene aprobada para cada una de ellas y se
registre como un gasto a comprobar por el mes y monto que
corresponda y no mediante los vales de gasolina que se compran
en la gasolinera del DIF. Lo anterior, a razon de contar con la
accesibilidad de disponer de dicho combustible, en cualquier
gasolinera y no estar supeditados o limitados a cargar sólo en la
gasolinera del DIF, ya que en ocasiones resulta tedioso y
demorado el trámite de la validación de los vales y /o la escases
que presenta dicha gasolinería.

Por lo antes expuesto, el Pleno acordó por una.nimidad de cinco
votos, tener por hechas las manifestaciones del Guillermo Arroyo
Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En
atención a sus expresiones, este Órgano Colegiado acordó
favorable la propuesta que formuló el Magrstrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción, por los argumentos vertidos con
antelación. En consecuencia, se determinó que el suministro de
gasolina que se asigna a las Salas de este Tribunal, sea pagado
por cada área, mediante cheque que se expida para tal fin, por la
cantidad que se tiene aprobada para cada una de ellas y se
registre como un gasto a comprobar por el mes y monto que
corresponda; dicha erogación deberá ser comprobada mediante
facturas que al efecto se expidan por concepto de combustible.
Está decisión tendrá efectos a partir del mes de Mayo
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mil diecinueve. Para tal efecto, se instruyó al Departamento de
Administración de este Tribunal, ptrâ que auxilie al Magistrado
Presidente en el cumplimiento de esta determinación, llevando a
cabo los trámites administrativos y contables que se requier¿rn.
Asimismo, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos,
comunicar este acuerdo al área administrativa citada. Lo anterior,
con fundamento en los artículos 4 fraccion III; L2; L5 fracciones I,
XI, XVI, XXI; 16; 18 apartado A), fracciones VI, XI, XVI; 32
fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV; 40 fracciones I, II,
ilI, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I, II, IV números 1 y 9; 11
fracción III:- 20 fracciones I, III y 27 fracciones III, IV, V, VIII, XIII
del Reglamento Interior del Tribunal.

Por otra parte, en uso de la palabra, el Licenciado Manuel García
Quintanar, Magrstrado Presidente del Tribunal, preguntó a los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían más asuntos
generales a discutir; a lo que contestaron que no. Motivo por el
cual, puso a la consideración de los señores Magistrados, la
a.utorización para la celebración del contrato de prestación de
servicios personales, bajo el régimen de honorarios asimilables a
salarios, hasta por la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos
OO/ 100 m.n.) mensuales, más los impuestos que correspondan,
con la Contadora Pública Rosario Adán Vâzquez, quien estaría
adscrita at Departamento de Administración de este Tribunal,
apoyando en la revisión y dictaminación del estado en que se
encuentra dicha área; por un mes más, contado a partir del día
cuatro de Mayo y hasta el día tres de Junio del año dos mil
diecinueve. Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los
artículos 12 y 15 fracciones I, VI, XI, XVIII, XIX, XX, XXI de Ia Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Por 1o anteriormente solicitado, el Pleno acordó por unanimidad de
cinco votos, tener por hechas las manifestaciones del Licenciado
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a sus
expresiones, este Órgano Colegiado acordó favorable la petición
que formuló el Magistrado Presidente de este Tribunal, por el
argumento vertido con antelación. En consecuencia, se autorizo Ia
celebración del contrato de prestación de servicios personales,
bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios, hasta por la
cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/ 100 m.n.)
mensuales, más los impuestos que coffespondan, con Ia
Contadora Pública Rosario Adán Vazquez, quien estará adscrita al
Departamento de Administración del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, apoyando en la revisión y
dictaminación del estado en que se encuentra dicha area; por un
mes, contado a partir del día cuatro de Mayo y hasta el día tres de
Junio del año dos mil diecinueve. Lo anterior, con fundamento en
1o dispuesto por los artículos 4 fracción III, 12, 15 fracciones I,
XVI, XX, XXI; L6, 18 apartado A, fracciones VI, X, XI, XII,K,ll;32
fracción X de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de y 5, 6 fracciones I, II, IV
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instruyó a la Secretaría General de Acuerdos, comunicar este
acuerdo a la C.P. Piedad Nabor Mondragón, Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, ptrâ que
proceda a reafizat los trámites legales y administrativos a que
haya lugar, de conformidad a lo establecido por los ordinales 20
fracciones I, III y 27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento
legal invocado.

En otro orden de ideas, en uso de la palabra, el Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, solicitó al Pleno
de este Tribunal, la autonzación del nombramiento de la
Ciudadana Martha Angélica Román Vargas, para que se
desempeñe como Auxiliar de Departamento 'El", por el periodo del
primero de Mayo al treinta y uno de Octubre del año dos mil
diecinueve y del nombramiento de la Licenciada Bertha Jazmin
Aragón Calvo, para que ocupe la plaza de Ofrcial Judicial '4", por
el periodo del primero de Mayo al treinta y uno de Julio del a_ño
dos mil diecinueve, ambas adscritas a la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal. Lo antes expuesto, con
fundamento en el artícuIo 28 fracción XIV de Ia Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Licenciado Manuel
García Quintanar, lvlagistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a
su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó las siguientes
propuestas de nombramientos que formuló: Ciudadana Martha
Angélica Román Vargas, Auxiliar de Departamento nB', por el
periodo del primero de Mayo al treinta y uno de Octubre del año
dos mil diecinueve y Licenciada Bertha Jazrnin Aragón Calvo,
Oficial Judicial "A', por el periodo del primero de Mayo al treinta y
uno de Julio del año dos mil diecinueve, ambas adscritas a la
Cuarta Sala Especializada de este Tribunal. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto por los artículos 4 fraccion III, 16, 18
apartado A, fracciones IV, VI, XI, XVI; 28 fracción XIV; 32 fracción
VII:' 42 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV números 7 y 13
del Reglamento Interior del Tribunal. Asimismo, se instruyó a la
Secretaría General de Acuerdos, comunicar este acuerdo a la C.P.
Piedad Nabor Mondragón, Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, para que proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que haya lugar, de
conformidad a 1o establecido por los ordinales 20 fracciones I, III y
27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento legal invocado

hrnto sesenta y cuatro del orden del día.- Aprobación y
dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria
número catorce del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, del día veinticuatro de Abril del ano dos mil
diecinueve.
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra el Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente, anunció que no habiendo otro asunto que debatir,
declaró un receso por sesenta minutos, ptrâ la elaboración de la
Acta de esta Sesión Ordinaria de Pleno.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número catorce, pidiendo a la Secretaria General de
Acuerdos, circular a los Magistrados integrantes de este Pleno, la
Acta y someter a voþción su aprobación en todas y cada una de
sus partes y en losqt¿rminos acordados.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerd.os por instrucciones
del Magistrado Presidente, sómetió a votación de los Magistrados
integrantes del Pleno de eçte Tribunal Jurisdiccional, la
aprobación de la Acta de la SediOn Ordinaria número catorce del

es no tuvieron comentarios u
do su conformidad y emitiendo
que el punto de acuerdo tuvo

cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión Ordinaria número catorce del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, celebrada el día veinticuatro de Abril del año dos mil
diecinueve. Lo anterior, con fundamento en los artículos 4
fracción III, 16, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con treinta y cinco minutos del día
veinticuatro de Abril del ano dos mil diecinueve y convocó a los
Ciudadanos Magrstrados a Ia próxima Sesión Ordinaria número
quince, que se llevará a cabo a las once horas del día ocho de
Mayo del a-ño dos mil diecinueve, en el lugar acostumbrado.
Firmaron los que en ella intervinieron, ante la Secretaria General
de Acuerdos con quien legalmente actuaron y dio fe.

El Pleno del Tribunal
Presidente

Lic. Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas

a\
M. en D. asso Diaz

ÏRIBUM,I- DE JI.JSTCIAADMINISTMTIVA
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Magistrado Titular de

49

Primera Sala



Sesión Ordinaria número catorce

Lic. en
Magistrado

Dr. en D. Jorge Alberto Cuevas
Magistrado Titular de Tercera Sala

: ÈJ' {-ùitai€; ;4.ã-¿,'

'äñb: Joaquín
t

González Cetezo
Magistrado de ta Sala Especializada

en tivas

Capístrán
de Acuerdos

Sala

Las presentes firmas corresponden a la Acta de la
catorce del Pleno del Tribunal de Justicia
Morelos, de fecha veinticuatro de Abril del año dos mil
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